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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 6 de agosto de 1942

Cambios de compra y venta de monedas 
publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Franco* ..................
\ clearing .

- /extraclearin^
Dólare* ...................
Liras ..................
í'rancos auiaoe ... .
Reichsmark ............
FlOTinee ..................
Belgas ................
Escudos ..................
P?so moneda lega! 
Enronas suecos ... 
Coronas noniegí^.. 
Caronas d a n e s a :  

cle&ring ..............

20.50
,. 40,50 ( 
4 JM0 i 

19,96 
57,00 

253,00 
4.24

43.50 
2.53 
2,00
>

221,35

21,00 ;
41,50 i

' 11,22 i
59.03 

259,35 ; 
A34 ;

Z  ¡
44 00 i

2.60 ‘

*

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas  
deberán remitirse al Instituto Español de 

Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRAN JERA

H abién dose  ex tra v ia d o  el re s "  nardo 
dt> d ep ósito  exp ed id o  en B m g o s  el d iez 
d « m arzo de 1938, por el C om ité  de M o 
neda E xtra n jera , con el mí m ero 302, 
(¿oriaprenrivo d-e pe*oa m /1 2 .0 0 0 . de c é 
dulas h ip otecarias  A rgen tinas 5 por 
100, serie A , a fa vor de don . F é lix  M u 
í'illo Ir ib a rrcn , se anuncia al p ú b lico  
para que el que se crea co »  derecho a 
reclam ación lo verifique dentro del p la 
zo de m  mes, a. con tar de*d<? la /echa, 
de p u b lica ción  de-1 presente anun cio , a d 
v irtien d o  que tran scu rrid o  d ich o  p laa» 
sin rec la m ación  da tercero , se expedirá  
el corresp on d ien te  d u p lica d o  del rea- 
guardo, anillando el p rim itivo  y cjBOtlan 
do este Ir.bi ilu to  exen ta  d e  toda reepon 
aübílidad.

Madrid, 1 de agost-u de 1942. — Institu
to Espafiol de Moneda Extranjera. él 
Jefe d-e Yalorw, L. Encío.

UThO y 2> w m

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
Z A R A G O Z A

P or ti B uif.-j H ispen  i- A m erii a tío. S u - 
mr^tl de Ca.q>c, d om ic ilia d o  en C aspe, 
jiazA de S oberan ía  Nae.onaij, núm . 2, 
¡e lia d en u n cia d o  ante e¿ta D e le g a c ió n  
ie H a cien d a  ia desaparición , duran te  ia 
lom in ación  m arxiste , <2e lo» si guien te* 
ralore* d ep osita dos  enN sus C aja* por la 
Joaaedad d e  S o  rorros M u tu os  d e  F a v ó n .

D eu d a  A m ortiza  ble d e l E sta d o  al 4 
>or 100, em is ión  1028. .<*er:6 A , núm eros 
132.902 ai 1 4 ; serie. B . núm ero 4 7 .0 5 7 ; 
>or un im p orte  total de s iete mil dos- 
dentaa pesetas nom inales.

D eu d a  A m ortizo  ble del E sta d o  al 4 
n»r 100. em is ión  1935, $erie A , núme- 
o 42.501 ; serie B , núm eros 12.404 y 65 ; 
)or un im p orte  tota l de cinco  m il qui- 
íient.rs pesetas nom inal*».

L o  que se hace públio© p or  segunda 
. ez por fe! presente anum ao para que *1 
enedor o tenedores d e  *0 * títu lo*  los en- 
ivgu e o form ule rsciH-marión. ai se cree 
.iu d'MPcho * ello#:, an te  D e leg a -
■¡Ón. cu el p lazo de treinta  días, en 
uni)il:m ipnl o de ]<> (lisp ’.jp5tr» en la Ley 
le 24 d e . febrero  de 1941 y OrrUti d^ 3 
¡c m ayo sigu ¡«td-f». en D >nl eligencia  qrm. 
1© no verbo-arlo , verán declarado* n u 
lo* v fuem  de r?iT('i¿l:icit'jn.
* Z a ra g o z a . 25 de ju lio  de 1942.- El 
D elegado de H a cien d a , R am ón  Peñarre- 
londa .

3.540-0 y  2A 6-̂ 042

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

A m p lia ción  de industria

P e t ic io n a r io : S. A. C e m e n te  M arot.
O b je to  de le a m p lia c ió n : C onstru cción  

le m áquinas «V ito s » .
P rod u cción  : 20 m áquina* al mes.
Esta industria  em pleará  m aquinaria v 

m aferiiw w4m a* nacionales.
,c o bao* p ú b lica  esta p e tic ión  para, 

que in.« imduftrlalcR que se consideren  
afectndí)S p or la mism a presenten los es
critos  que  ̂ e-.timen op ortu n os , d en tro  
del p lazo de d ie / días, en Im o ficinas de 
esta D elegación  de Industria , avenida 
d#»l G enera lís im o F ranco, núm #77.

B arce lon a , 3i fie ju lio  de 1912.—■•151 In 
geniero J e fe . M . <4# Iss TWta*;.

A8S2-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

A m p lia ción  de industria

P eticionario  : ,T<?*ó K o ig  C h ora r.
Objeto de !;i r mpliaciÓTi: Instalación 

tle un soplete de so ld a d um oxi-*eefciI4- 
n ioo. *

Producción: 1 & misma que la actual.
fclsta industria empleará maquinaria J 

u itleriaa  prim as aaeáoaalas.
' 1

Se hace púb lica  esta p e tic ión  para 
que lo» industriales q u e  con sideren  
a fectados por ia misma pici-enten les e*- 
cr 'tfis  que esúnum  *-q>oj 1 üu-js. d e m ro  

del p lazo de diez días, en la? oficinas de» 
esta D elegación  d e  Industria , aven ida  
del G en era lís im o F ranoo, núm. 4C/7.

B arce lon a , 3 l  de ju lio  de 1942.— El In 
gen iero J e fe , M . de las Peñas.

£368-0 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A  

A m p lia ción  de industria

P e t ic io n a r io : B alsach y M ogas. S. L.
O b je to  de la a m p lia c ión : P io d u cc ió n  

d«¡ un te jid o  m ezcla de regenerados da 
a lgod ón  y  lena  y de fibras vegetales.

P ro d u cc ió n : 200.000 m etros anuales.
E st*  in d u strie  em plear;l m aquinaria y  

m aterias prim as nacionales.
S e  b a o *  p ú b l i c a  e s t a  p e t - c i ó n  p u r a  

q u p  lo*  i n d u s t r í a l e * '  q u e  se  e c u - i d e r e n  

a f e c t a d o s  ñor la  m o m a  p: t s e n U -u  los es~ 
erit-nf q u e  e s t i m e n  y»..m t u n o s ,  d e n t r o  

d e !  p l a z o  d e  d i e z  i b a s ,  en l -v  c h e m a s  de 
D e l e g a c i ó n  d e  J n du .b  r.*’ . r . v e n i d a  

d * l  < l e n a r a l í r i m o  Frao.'.'», n ú m  40 /.
B a r c e l o n a ,  31 de j u l i o  de lOvd. -• K i I 11- 

geni-ero J a f» , M. de las Peña».
3 3 6 2 -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

A m p lia ción  de industria

P e tic io n a r io : J om' F nster O rtiz.
D o m ic il io : C a lle  162 del P lano núxntf- 

rr» 8 , V alencia .
O b je to  de 1?. am pliación  : F abricación  

de zum os d e  frutas naturales y c 011068*  
1 .v.dofl.I N

i P ro d u cc ió n : 3-000 B iros  de zum os o a - 
turAle» y  1.000 litros  ¿*  con oentrados.

Eüsha industria  em pleará  m aquinaria  Jt 
m aterias prim as nacionales.

Be hace pública  esta p e tic ión  para 
q u »  loe industriales que se con sideren  
afectados por la m ism a presenten 1 r.< es
crito«  que eetim en oportu n os , p or d up li
cado, d en tro  d r i p lazo de d iez  días, en  
las oficina* de esta D eleg ac ión  de In 
dustrie . ‘

V alea»*^ , 1 d #  a g o e t 0 de 1942 -  E l  In
geniare Jefe, M ita  O. de Bneo.

Mfit-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

N ueva industria

Peticionario: Don Franciico Pascual
P * l)* n ió .

D o a M t a . :  P^rU d* del «B ote» . P a ir
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Industria: Fábrica de colas y gelati
nas anexas a su fábrica de abonos-orgá
nicos.

Producción : 110 kilogramos de colas'v 
gelatinas o :grenetina por jornada de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
.que los industriales que se consideren
efectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
da stria.

Valencia, 27 de julio de 1942—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

3*52-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
VALENCIA

Am pliación de industria
Peticionario: S. Pv. C. Hijos de J. Sos 

(Borras.
Domicilio: Calle de Calderón de la 

Barca, 2, Algemesí. \
Industria : Taller de imprenta anexo a 

$u fábrica de conservas vegetales.
Objeto: Instalación de una máquina ti

pográfica automática.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Valencia, 23 de julio de 1942.--E l In 
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

3*62-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Am pliación de industria
Peticionario : Alfredo Cañada Palacios. 

San Sebastián.
Objeto de la ampliación: Instalar nue

vos elementos para la producción de un 
sustitutivo del café.

Producción: Actual, 100 kilos de café 
diarios, que se aumentará a 400 kilos.

Esta industria empleará maquinaria v 
plomeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ¡por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
(Delegación de Industria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de junio de 1942.-- 
EL Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

U55-Q

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURG OS      (J.-92)

 P or inhibición del Juzgado núm ero 3 
ele Valencia y conforme a  la Ley- de 
24 de febrero de 1943. don G erardo 
Diego González, domiciliado en Arroyo 
de la M erindad de Valdivielso, de
nuncia, an te la  Ju n ta  Superior Cali
ficadora, en la Dirección G eneral de 
1a. D euda y Clases Pasivas, la  desapa
rición, du ran te  la dominación marxis- 
t.a. de les siguientes valores:

Deuda Amortizable aí 5 por 100, sin 
impuesto, emisión 1927. serie B, nú 
mero 279.440; serie C, núm eros 234.075 
al 79 y 193.722; serie D, números 
25.517 al 22. - .

Por u n  im porte total de 107.500 pe
setas nominales.

Lo que se hace público en cum pli
miento del artículo 2.° de la Ley de 
13 de m arzo de 1942. para  que el te 
nedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclam a
ción, si se cree con derecho a ellos, 
an te la Dirección G eneral de la D eu
da y Clases Pasivas, en el plazo de 
tre in ta  días, en la inteligencia de que. 
de no verificarlo, serán declarados n u 
los y fuera ce circulación.

Burgos. 24 de julio de 1942.—El De
legado de Hacienda, Enrique F e rn án 
dez. N ’ ’

3 . 884- 0 . 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS  (J.-93)

Por inhibición del Juzgado de P ri
m era in s tan c ia  núm ero dos de Va
lencia y confirm e a la Ley oe 24 de 
febrero de 1941. doña M ariana Gó
mez Ch.uv.ía y doña M aría Concepción 
•Arce Gómez, domiciliadas en Arroyo 
de la M erindad-de; V aldivielso,-denun
cian ante la Ju n ta  Superior Califica-- 
dora, en la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas la (desapari
ción. m iran te  la  dom inación m arxis- 
ía. de los siguientes valores:

Deuda Amortizable al 5- por 100, sin 
impuesto, emisión 1927. serie ‘ D, 'nú
mero 25.523. por un im porte to tal de 
12.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artículo 2.° de la Ley ae 
13 de marzo de 1942. para que el'te-y  
tenedor o 'tenedores del título refe
rido lo entregue o formule reclam a
ción. si se - cree con derecho a ello, 
ante la Dirección G eneral de la Deu
da y O1 ases Pasivas, en el plazo de 
rreinta días, en la inteligencia de que. 
de no verificarlo perá declarado nu 
lo v fuera de circulación.

Burgos 24 de julio oe 1942 —El D e
legado de H acienda; Enrique F ernán 
dez 

3.883-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Ampliación de industria
Peticionario : Don Antonio -F ernán^  

dez- López.—Lugo.
L O bjeto '-de la am pliación: In s ta la 
ción de desecación por vacío, para 
aprovecham iento de productos alim en
ticios no susceptibles de conservar en 
frigoríficos.

Producción: Ciento cincuenta litros 
de m ateria  fresca (con 30 por 100 de 
agua), en jo rnada de ocho horas.

E sta industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta  Delegación de Industria , calle 
Pastor Díaz, núm ero 25.

Lugo. 30 ae julio de 1942.—El in 
geniero Jefe, pablo Escobar.

1.148-0:

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria
Petic ionario : H arinera  Panificadora 

de «San José».
Objeto de la in d u s tr ia : Establecí-, 

m iento de linea de transporte  de co
rrien te  eléctrica a 15.000 voltios, do-' 
rivada de la línea de a lta  tensión pro
piedad de .«Hidroeléctrica de Buena- 
mesón. S. A », en tre  los pueblos de 
M adridejos y Consuegra, para  e lectri
ficar la fábrica de harinas y panade
ría que. en Consuegra posee dicha So
ciedad Anónima «San José».

Capacidad de tran spo rte : 75 K. W.
E sta  inaustriá  em pleará m ateriales 

nacionales. a ^
Se hace pública esta  petición para  

; que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, debi
dam ente reintegrados y den tro  del 
plazo de diez días.,, en las Oficinas de 
esta Delegación de Ind u stria  (Taller 
del Moro, núm ero 3).

Toledo. 17- de julio de 1942.—El In- 
genierb Jefe, Julio Domínguez.

1^49-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Am pliación de industria
Peticionario: García Segovia, S. A.
Objeto de la industdia: Obtención de 

aceites de resinas y barnices.
Producción : 2,000 kilogramos. de acei

te y 500 de barnic-e^ en jornada normal.
Esta industria empleará maquinaria .na

cional.
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Se hace pública esta petición para 
que los industriales que .se consideren 
afectados por la misma presenten loa es
critos que estimen oportunos, de/bidamen- 
te reintegrados y dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta 'Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 28 de julio de 1942.—El* In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

3-S92-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado «1 resguardo de 
depósito número T. A. 166-100, de pese
tas nominales 2-600, en Interior 4 por
100, expedido por Mte Establecimiento 
en quince de febrero de 1600, a favor de 
don Juan Encinas Rodríguez, se anuncia 
al público por primera y única vez, para 
que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
quince días, a contar desde la fecha de 
ki publicación del presente anuncio, quê  
se inserta «n el periódico oficial BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y  doa 
diarios de esta capital, aegún determinan 
los artículos cuarto y 4l, del Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dioho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad

Madrid, 3 de agosto de 1942.—El Se
cretario general, Alberto do Alcocer.

2.000-P

BANCO HISPANO COLONIAL 

Barcelona

Extravio d e  v a lo re s  

Presentad* en cate Banco por doa 
Miguel Ribas Ricart denuncia de ex
travio de veinticinco acciones Banco 
Hispano Colonial, de doecientaa cin
cuenta pesetas nominales cada una, 
números 10.630 a 10.660, wt publica 
por primera vez el presente anuncio a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley 
de 1.* de junio de 1939, advirtiendo 
que si en el término de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de 
este primer aviso n<y se hubiese noti- 
ílcadd a este Banco la existencia de 
oposición, procederá a solicitar del 
Juagado autorización para la anula

ción de los títulos correspondientes y 
expedición de sus duplicados. 

Barcelona a 27 de julio de 1942.— 
Banco Hispano Colonial. 

3.898-P.
  ✓

BANCO HISPANO COLONIAL 
Barcelona 

Extravio de valores

Se hace público por primera vez por 
este anuncio, haber" sido denunciado 
a esta Sociedad el extravío de valores 
de las siguientes acciones de esta So
ciedad Banco Hispano Colonial, pro
piedad de don Bernardo Palmer Mon- 
taner:

Cincuenta acciones, números 25.060 
al 25.108, ambos inclusives, y el 116.801.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de 1.° de junio de 
1939, advirtiendo que si en el término 
de tres meses a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO no se 
hubiese notificado a esta Sociedad la 
existencia de oposición, procederá a 
solicitar del Juzgado correspondiente 
autorización para anular las acciones 
números indicados y expedición de los 
oportunos duplicados.

Barcelona, 27 de julio de 1942.— 
Banco Hispano Colonial.

2.899-P. 

UNION MINERA, S. A.
Aviso

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Lev de primero de 
junio de 1939, esta Sociedad hace público 
que don José Ruiz de Larramendi y Ca
talán ha denunciado que las acciones de 
su propiedad, números 2-339 al 2.345, 
2.370 al 84, 1.846 al 70, 1.811 al 45, 
1.959 al 68, 2252 al 81, le fueron roba
das durante al período rojo.

Advirtiéndose que, si en el placo de 
tras meses no te formaliza oposición con
tra la citada denuncia, m procederá a so
licitar la autorización judicial necesa
ria para expedir los duplicados de la* ex
presadas acciones de esta Sociedad.

Barcelona, 23 de julio de 1942.
3.094-P

CANAL DE ISABEL II
Anuncio

Habiéndose extraviado las certificacio
nes números 1.392 del libro N. b-, impor
tante sesenta y dos hectolitros, equiva
lentes a uno y 30/32 reales fontaneros, 
1.393 del mismo libro, importante die
ciséis hectolitros, equivalentes a medio

reales fontaneros, y 1.738 del libro R. b.
importante cuarenta y tres hectolitros,; 
equivalentes a uno y 11/32 reales fonta
neros, todas ellas expedidas por este Ca
nal a favor de don Eduardo Aguilar v 
Gómez Acebo, se suplica a las personas 
que las tengan en su poder se sirvan en
tregarlas en estas oficinas, calle de Gar
cía Morato, núm. 127. (antes Santa En
gracia), pues pasados treinta días, a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedarán nulas y sin ningún 
otjeto, expidiéndose al interesado otras 
nuevas en sus equivalencias.

Madrid. 1 do agosto de 1942.—El De** 
legado, Eugenio Calderón,

3.900-P

SOCIEDAD ELECTRICA «LA ROSA»
COMPAÑIA ANONIMA

Tarancón

Conforme a lo que preceptúa la Ley de 
primero da junio de 1930, sobre anula
ción y consiguiente expedición de dupli
cados de títulos desaparecidos, v a los 
efectos en ella determinados, se he re sa
ber por segunda vez, según se ord. pa en 
el párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley antes citada, que los señores qua 
a continuación se detallan, a título da 
propietarios, han denunciado a «sta Com* 
pañía el haber sido desposeídos durante 
el período rojo, de los valores de la mis
ma, que también se relacionan:

Doña María Soledad Rojo y Sauz: Seis 
acciones ordinarias, números 1.401 al 
1.406.

Doña Natividad Ortiz, como heredera 
de don Manuel O t ü z  y Ortiz, 47 accio
nes ordinarias, números 627 al 673.

Doña Teresa Murciano, viuda de To- 
rrijos y doña María Josefa Torrijos, am
bas como herederas de don Francisco 
Torrijos Ruiz, 61 acciones ordinarias, nú
meros 877 al 915 y 1-802 al 1.823: cua
renta accione» preferentes, números 1.227 
al 1.266.

Don Bernabé Palomar Perete, diez ac
cione* ordinarias, número* 1.179 al 88.

Este anuncio fué insertado por primera 
vez en *1 BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, Anexo único núm. 138, página 
2746, ¿al día 6 de junio de 1940, y se 
advierte que si «n él plazo de tres me
aos, que comenzará a contarse a partir 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO no 
hubiere sido notificado a esta Compañía 
la existencia de oposición, se procederá a 
solicitar del Juzgado la oportuna auto
rización para anular lo* expresados títu
los y expedir los correspondientes du
plicados.

Madrid, 23 de julio de 1942.—El Pre
sidente - del Consejo de Administración, 
Saturnino Ortiz.

3.893-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D  
Edicto

.Don Fermín Lozano v Contra, Juez de.
Primera Instancia número ocho de es
ta  capital.
Por el prcsont-e y a vir tud de Jo acor

dado en providencia de esta  fecha, c ic
lada en Jos autos seguidos a instancia 
•del Procurador don Francisco J3rua.Ua,
¿i) nombro dG P>anco 11 ipotccario de Es
paña, contra don Ramón Ferrer L igúe
las, sobro secuestro, posesión interina y 
ven ta  de una iinca hipotecada en garan
tía de un préstamo de quince m¡l pe.se- 
-tas de principal, intereses y costas, se 
anuncia , por término de quince días, la 
venia  en pública subasta dé la siguiente

((Finca.—Una finca % rústica, sita en 
término municipal de L a te a , , part ido de 
Gandesa, que comprende una superficie 
de 50 hectáreas, 93 áreas, 35 centiáreas, 
y se forma por agrupación de las cuatro 
que seguidamente se describen, como de- ( 
pendientes, para su explotación y cultivo, 
del caserío enclavado' en la finca p r i
mera :

1. Una finca rústica, s ituada en té r 
mino de Ratea, Mas o Rstenglosa, de ex
tensión' 9 hectáreas, 12 áreas y 60 cen
tiáreas, o lo que fuere, por no saberse 
con exactitud su superficie, p lan tada  de 
olivos, almendros, viña, cereales y g a 
rrí ga. que linda al este, con tierras de 
don José Figueva.s, • antes de don Pablo  
F ig u e rn s ; al sur, con las de Bautis ta  
Su fié; al oeste, con las de Miguel Cabes. 
Miguel Juan  Moni res y José Cabe.s, y 

, ñl ro rle ,  con las de José Ferrer ,  antes 
don Turnás V aqué;  dentro de esta finca | 
existe un edificio masía de nueva cons- i 
trucción.

JI.—Otra finca rústica, s i tuada en di
cho término, en la partida de Estenglo
sa. que ocupa una superficie de 60 áreas, 
84 centiáreas a viña muerta, l indante , 
al este, con las de Miguel VaqueT; al 
oeste, con tierras de la, viuda de M a 
riano Soler ; al sur,  con camino vecinal, 
y  al norte, con tierras de Pedro Martí .

1IT.—Otra finca rúst ica en el indica
do término, en la part ida de Valí o la 
Valí Majó, conocida con el nombre de 
Mas de Gabriele t,  a viña, almendros, 
sembradura y garriga, de extensión 32 
hectáreas, 24 áreas, 52 centiáreas. que 
linda, al norte , con el termino de F a b o -  ¡ 
ra  ; al sur, con tiei;rns de Miguel P u b i l l ,  
alias «Tnrrone», y # M i g u e l  S u ñ é ;  al es
te , con el término Nonasp-e, y  al 
peste, con tierras de José Ferrer .

IV.---Y otra finca rústica en la p a r 
tida, de Banach del M a s .  en la zona del 
oentuo al término de PoLlnt al de Fa- 
bora, de extensión 14 jornales 80 c 'nl i-

inos, equivalentes a 9 hectáreas, 39 cen
tiáreas sembradura y garriga, lindante, 
al norte, sur y oeste, con tierras  de don 
Jusc Ferrer, y al este, con las de don 
Francisco Roca.

P a ra  Ja celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamente 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y el do 
igual clase d e ’ Gandesa, se ha señalado 
el día veinticuatro- de septiembre j>>ó- 
xirno, a las once y media de su m aña
na, fijándole como condiciones. Jas si
guientes :

Primera- Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita^ la cantidad 
de trein ta  mil pesetas, convenida por las 
partes en Ja escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes  de 
Ja expresada suma. i

Segunda. Para  tom ar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado,’ o 
en el establecimiento público destinadp al 
efecto, el diez por ciento efectivo do la' 
cantidad señalada como ti.po, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera- Si se hiciesen dos posturas  
iguales e n '  los d ist in tos Juzgados, se 
abrirá  nueva licitación entre los dos re
matantes.

Cuarta. La consignación del precio 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate,

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto «n la Secretaría  
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin tener  dere-,  
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an te
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan 
te los acepta  y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. /

Y para su inserción en el B O L E T IN  
O FICIA L D E L  ESTADO, con quince 
días de antelación cuando menos al se
ñalado para la subasta, , se expide el p re
sente en Madrid , a veinticuatro de julio i 
de mil novecientos cuarenta  y dos.—El ! 
Secretario, Ldo. José Torres— El Juez, 
Fermín  Lozano y Contra.

3.882-A. J.
M A D R I D

Edicto
En el Juzgado  de P rim era  Instancia 

número dos de Madrid, sito en la calle 
del General  Castaños, número uno, se 
tram ita  expediente a instancia de don 
Pedro González Bueno, na tura l  de .Ma
drid, de 46 años de edad, casado con 
doña Carmen Benítez Véle/., Ingeniero 
de Caminos, de esta vecindad, con do- j 
mieilio en la ralle del General Mola. 22. ¡ 
de c 11 y 0 matrimonio existen tros hijos, ¡

llamados María Rosa, María Teresa y 
Pedro, de dieciséis, catorce y trece años 
de edad, respectivamente, en solicitud 
de que se autorice la unión de los ape
llidos González Bueno, p rinnro  paterno 
y segundo materno, con que es-conoci
do en todas partes y por todos el peticio
nario, cómo si de uno solo se tratase , 
para usarlos el solici tante corno único y 
primero,- y como segundo el de Roeos, 
que ocupa el mismo lugar entre los de 
su padre v cuyo apellido unido usarán 
los menores hijos del recurrente  como 
uno solo y primero con que también son 
conocidos y no por los González y Be
nítez, y  com0 segundo el materno (pie 
les corresponde, y que se haga exten
siva esta autorización a los 'demás des- 
cendientes que pueda tener el matrimo
nio.

Lo que se anuncia por medio del p re 
sente a fin de que puedan preseniar su 
oposición an te  dicho Juzgad^, cuantos se 
crean coh derecho a ello, dentro del im
prorrogable  término de tres meses, a 
contar desde su publicación, bajo aper
cibimiento si n 0 lo verifican de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

Madrid, veintidós de julio de mil no
vecientos, cuarenta y dos.—El Secreta
rio, 'M ario  Moreno.— Visto bueno: El 
Juez  de Primera Instancia accidental, 
Manuel de V. Tutor.

3.839-A. J.
BARCELONA

Edicto

En v ir tud  de lo dispuesto por el se
ñor Juez  Decano de los do Primera Ins 
tancia de esta ciudad, en providencia 
de esta fecha, d ictada en el expelien te  
que se instruye para la devolución de la 
fianza const ituida por don Julián  Abe
jón Tobar, Registrador de la Propiedad, 
jubilado, por el presente segundo edicto 
se anuncia Ja solicitud deducida para 
dicha devolución, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren  alguna acción que 
deducir  contra dicho Regis trador, por 
actos realizados en el ejercicio de su 
cargo, presenten Ja oportuna reclama
ción den tro  del plazo de tres  meses, y se 
fiace constar, en cumplimiento de lo dis
puesto por el ar tículo  307 de la Ley 
Hipotecaria 'v el 409 de su Reglamento 
que el mencionado señor Abejón ha ser
vido los Registros de -Medinaceli, Molina 
de Aragón, Casas' Ibáñez, Ilervás,  Valen
cia de Alcántara, J i jona , Huelva, M a r
ios. Palma do Mallorca, San F e l í u .d e  
Llobregat y Barcelona (Norte), siendo ju 
bilado en el desempeño del ú ltim o; aper
cibiendo a los interesados que de no 
formular la expresada reclamación les 
parará  el perjuicio procedente en de
recho

Barcelona. 21 de julio ' de 1942.—El 
Secreta rio. Bienvenido Pascó.

BUS-A. J.
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 BARCELONA
Edicto

En v i r tu d -d e  lo dispuesto por el se
ñor Juez Decano de los de Primera In s 
tancia de esta ciudad en providencia de 
esta fecha, dictada en el ex-pediente que 
se instruye para  la devolución do la 
fianza const ituida por don Ramiro Go- 
yanes Crespo, Regis trador de la Propie
dad jubilado, por el presente segundo 
edicto so anuncia la solicitud deducida 
p ara  la devolución de la fianza, á fin de 
que todos aquellos que tuvieren alguna 
acción que deducir contra dicho Regis
trador,  por actos realizados en el ejer
cicio de su cargo, presenten la oportuna
reclamación dentro del plazo de tres 
m eses ; y se hace público, en v ir tud  de 
lo que dispone el artículo 3C7 de Ja Ley 
•Hipotecaria y el 4C9 de su Reglamento , 
que el mencionado señor Goyanes ha 
desempeñado los Registros de la Propie
dad de Villalba, Lalín, Yecla, Arévalo
y Barcelona-Oriente, siendo jubilado en 
el desempeño del ú l t im o ; bajo apercibi
miento, si no lo verifican, de pararles
el perjuicio procedente en derecho.

Barcelona, 21 de julio de 1942-—El Se
cretario', Bienvenido Pascó.

2.114—A. J .
BARCELONA

Edicto

E n v ir tud  de lo dispuesto por el se
ñor Juez  Decano de los de Primera In s 
tancia de esta ciudad en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente que 
se instruye para la dévolución de la 
fianza const ituida por don José Campos 
Cervera, Regis trador de la Propiedad 
jubilado, por el presente  segundo edicto 
se anuncia la solicitud deducida para 
dicha devolución, a fin de que todos 
aquellos que tuvieran alguna acción que 
deducir  contra dicho Regis trador, por 
actos realizados en el ejercicio de su 
cargo! presenten la oportuna reclama
ción dentro del plazo de tres meses ;  y 
se hace constar, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 307 de la Ley 
Hipotecaria y el 409 de su Reglamento , 
que el mencionado señor Campos ha 
servido los Registros dé Avorn. Viver, 
Guía  (electo). Villoría, Já t iba ,  Sagunto , 
Torrente . Valencia (Oriente) y Barcelo
na (Norte), siendo jubilado en el desem
peño del ú ltim o; apercibiendo a los in 
teresados que de no formular la expre
sada reclamación les para rá  el perjuicio 
procedente en* derecho.

Barcelona. 21' de julio de 1942.—El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

2.113—A. J .
BARCELONA

Edicto

E n v irtud  de lo dispuesto por el se
ñor Juez Decano de los de P rim era Ins
tancia de esta ciudad en providencia de

esta fecha, dictada en el expediente que 
se instruye para la devolución de la 
fianza const ituida por 'don  José López. 
Romero, Registrador de la Propiedad ju 
bilado, por el presente segundo edicto 
se anuncia la solicitud deducida p ara  la 
devolución de la fianza, a fin de que 
todos aquellos d ue tuvieren alguna ac
ción que deducir  contra dicho Registra
dor, por actos realizados en el ejercicio 
de su cargo, presenten la oportuna re
clamación den tro  del plazo de tre3 me
ses ; y se hace público, en v ir tud  de lo 
que dispone el artículo  307 de la Ley 
Hipotecaria y el 409 de £u Reglamento, 
que el mencionado señor López Romero 
ha desempeñado los Registros de la Pro
piedad de Salas de los Infantes, Sace- 
dón, Jaraqdil la ,  Ordenes, Belorado, Al- ¡ 
coy, Huesca, Lorea, Liria, Nules. Alican- j 
te, Sueca, Murcia, Valencia (Oriente), 
Madrid (Occidente) y Barcelona (Occi
dente), siendo jubilado en el desempeño 
del ú l t im o; bajo apercibimiento , si no 
lo verifican, de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho. .

Barcelona, 21 de julio de 1942.—El 
Secretario, Bienvenido Pascó.

2.112— A. J .
H U E L V A

Don Francisco del Prado Valmaseda,
Juez  de Primera Instancia de esta  ca
pital y su part ido.
P or  el presente edicto hago s a b e r : 

Que en el pleito de mayor cuantía ins
tado por don Alvaro de Figueroa y 
Alonso Martínez, contra don Joaquín  
Barroso Soriano y don José María Cas
tillejo Walls, sobre rendición de cuentas 
v otros extremos, se dictó la sentencia 
siguiente, que contiene el encabezamien
to y par te  dispositiva que a continua
ción se Í n s i t a  :

«Sentencia.—E n la  ciudad de Huelva, 
a siete de julio do mil novecientos cua
renta  y dos.—El señor don Francisco 
del Prado Valmaseda, Juez de P r im era  
Instancia de la misma y . su part ido, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, .segui
dos entre partes , que li tigan derechos 
propios, de la una, como demandante , 
el F.xcmo. Sr. D. Alvaro de Figueroa y 
Alonso Martínez, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador don F ra n 
cisco Bofa Rufete y defendido por el 
Letrado don Misael Martín  B olaños ; y 
de la o t ra ,  como demandados, don J o a 
quín Barroso Soriano, mayor de edad, 
casado,v industr ial y de esta vecindad, 
que primeramente estuvo declarado en 
rebeldía y después compareció por me
dio del Procurador don José *Marchena 
Arauz y defendido por el Letrado don 
Jua n  Moreno G a r c ía ; y don José Ma
ría Castil lejo Wall , Conde de Florida- 
blanca, vecino de Madrid, cuyas demás

circunstancias personales no constan, de
clarado en rebeldía, cuy0 juicio versa 
sobre rendición de cuentas y otros ex
tremos ; y

F a l lo : Que estimando, en parte, la 
demanda in terpuesta por don Alvaro de 
Figueroa y Alonso Martínez, contra don 
Joaquín  Barroso Soriano y don José 
María Castillejo Wall,  debo condenar y 
condeno al don Jo a q u ín  Barroso a ren 
dir cuenta deta llada y justificada del 
resultado de las expediciones del buque 
de pesca aBarroso núm er0 2», desde el 
24 de febrero de 1940 hasta  el 30 de 
julio del propio año, y a la entrega al 
ac tor del saldo que resulte a su favor, 
absolviendo al otro demandado, don José 
María Castil lejo Wall, sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas en 
esta primera instancia. Entregúense al 
demandante los documentos privados 
obrantes a los folios 47, 48 y 49 a los 
efectos del artículo 186 del vigente Re
glamento del Impuesto de Derechos rea
les y transmisión de bienes, de 29 da 
marzo de 1941, dándose de ello conoci
miento al señor Abogado del Estado, 
Liquidador d-e dicho Impuesto, sin de
ja r  en los autos extracto, copia o te s t iJ 
monio de los mismos.—Así por esta mi 
sentencia, que será notificada al doman- . 
dado rebelde don José María Castillejo 
Wall,  en la forma determinada en e l '  
artículo 769 de la Lev de Enjuiciamien
to Civil, -en primera instancia juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. del 
Prado. (Rubricado.)

Lo que se anuncia al público a los 
efectos de notificación del demandado re
belde don José María Castillejo Wall.

Dado en Huelva, a veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta  y do3.; 
El Secretario, P . D.,  Tomás Ramos.— 
El Juez, Francisco del P rado  Valmaseda. 

2.106-A. J,
G I J O N

Don Anselmo Cienfuegos y González 
Coto, Juez  Municipal en funciones de 
P rim era  Instancia del Juzgado  número 
uño de Gijón. /
Hago saber ;  Que en este Juzgado 6e 

pro-movió por don Rodrigo Blanco Ai t i 
me expediente sobre declaración de falle
cimiento de su tío don Antonio  P ren
des Cuervo, na tu ra l  y vecino de Albandi 
(Carroño), de este part ido, de cincuenta 
y ocho años, hijo de Manuel y Ronifacia, 
del que no se tienen noticias deade el 
año 1916.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo  2.042 de la Ley; 
de Enjuiciamiento "Civil.

Gijón, doa de  julio de mil novecientos 
cuarenta  y dos.—El Juez, Anselmo Cien- 
fuegos.—El Secretario (ilegible).

3.738-A. J. y 2.» 6 ^ 4 2
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ANTEQUERA
Don Francisco García Guerrero, Juez 

de Primera Instancia de este partido. 
Por la presente hago saber: Que en 

e¿Le Juzgado y a instancia'de don Juan 
Antúnez Borrego, se sigue expediente 
para acreditar la posesión en que se ha
lla de una casa sita en el anejo de Car- 
taojal, de este término, sin número, co
nocida por Casilla de la Realenga, con 
lachada & la carretera que atraviesa di
cho anejo; linda por derecha, entrando, 
con otra que fue de don José Sánchez 
Pe rea; izquierda, otra de Ascensión PoY 
rras, y espalda o fondo, con casa de 
don José Sánchez Peren.

Dicha finca la adquirió por compra a 
Juan Duque Muñoz en 4 de octubre de 
1923 el que ha fallecido, como asimismo 
su única hija Clotilde Duque Conde, por 
lo cual se llama h Jos herederos desco
nocidos de éstos, con el fin de que ma
nifiesten si tienen algo que oponer a la 
inscripción de posesión que se solicita.

Dado en Antequera a 20 de julio de 
1942.—El Juez, Francisco García Gue 
rrero.—El Secretario, Dulb Maestre.

3-867-A. J.

V I V E R O
El Juez de Primera Insta m-in de Vivero.

Hace saber: Que en este Juzgado \se 
tramita expediente sobre declaración le
gal de fallecimiento de José María Vila- 
suso Catá, hijo de José y Presentación, 
de sesenta y tres años, natural de San 
Esteban del Valle, término de Ríobar- 
ba, que se ausentó para América frace 
tnás de veinte añps.

Vivero, a 6 de julio de 1942.—El Juez, 
Julio Murías.—El Secretario judicial, Ri
cardo Chantrero,

3.744-A. J. y 2.» 6-8-842

V I V E R O
El Juez de Primera Instancia de Vivero.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración le
gal de fallecimiento de José María Justo 
Deán Alvarez, de cuarenta y ooho años, 
hijo de Ramón y María Antonia, natural 
de Castelo-Cervo, que se ausentó para 
América hace más de veinte años.

Vivero, 20 de junio de 1942.—El Juez, 
Julio Murías.—El Secretario, Ricardo 
Ohantrero.

3.743-A J y 2* 6-8-842

ONTENIENTE
Don Francisco de la Pedraja Giméncz- 

Serrano, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Onteniente y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de Víctor Barrachiná Munllor, 
vecino de Bocairente, se tramita expe
diente al amparo de la Ley de 30 de 
diciembre de 1939. sobre declaración de 
ausencia de su hermano Guillermo Ba- 
yrfrqhja» Mmülor, y¿o d* M&LU&l y 4*

Patrocinio, nacido en Bocairente (Va
lencia), el cual desapareció de dicho pue
blo hace más de treinta años, siendo las 
últimas noticias del año .1920, desde la 
República Argentina, y sin que conste 
tenga sucesión. Y a fin de (pie cuantas 
personas puedan tener interés en dicho 
expediente se personen en el mismo, se 
publica este edicto por dos veces, en in
tervalo de quince días, en el diario BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dado en Onteniente, a 9 de julio de 
1942.—El Juez de Primera Instancia, 
Francisco de la Pedraja.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

3.750-A J y 2* 6-8-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les jija, a contar des- 
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se sé
llala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autori
dades o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca* captura y 
conducción de aquellos, poniendo- 
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

6.031
FERRERO O R T IZ , Agustín, de 30 

años, hijo de Vicente y Feliciana, natu
ral de Villanueva'de Azoague y vecino 
de Zamora, obrero, casado con Pilar 
Manías Antón, y cuyo actual paradero 
se ignora, creyéndose hace vida marital 
con una gitana llamada Pura, y frecuen
ta los pueblos de ia. línea de Astorga y 
.Benavente, procesado en la causa nú
mero 112* del corriente año, sobre aban
dono de familia, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción. de Zamora, para constituir
se eií prisión.

6032
G ALIPAN D O  M ARIM ON , Miguel, 

d<* dieciocho años, soltero, estudiante, 
natural de Tudela (Navarra), prooesa- 
do en el sumario 113 de 1942, sobre.es
tafa y hurto, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentrp del término 
de diez días, ante el Juzgado de Ins- 
trución de Algeciras, con objeto de cons
tituirse eif prisión.

6.033
R O D R IG U E Z OJEDA, José, de cua

renta años, hijo de José y de Melcho- 
ra¿ dg prpfftaiód natural de

Roquetas (Almería), domiciliado últi
mamente en esta ciudad, plaza San Juan, 
número 1, y hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de diez 
días, ante «1 Juzgado de Instrucción, de 
Sabadell, para constituirse en prisión 
que le ha sido decretada on méritos del 
sumario nú ni. 127 de !£42, por abando
no de familia.

6.034

D IAZ SUAREZ, Pablo, de treinta y. 
ocho años, soltero, empleado, hijo de 
Pablo y de Juana, natural de Las Pal- 
'mas, en ignorado paradero, procesado 
por la-causa núm. 7 de 1939, pur estafa, 
comparecerá dentro del término de se
senta días, ante el Juzgado de distrito 
de Santa Isabel (Fernando Pool, para 
constituirse en prisión, contra el misino 
decretada por auto de 26 de noviembre 
da 1938.

6.035
PO R  LA PRESENTE se hace saber 

que en virtud de acuerdo de este día yj 
por haber sido capturada la procesada 
Carmen Fernández Teruel, se ha deja
do sin efecto la busca y captura de la 
misma, que se interesaba con fecha 18 
(U febrero último, en el sumario núme
ro 2T de 1941, sobre hurto, no debien
do. por tanto, sufrir efecto tal requisi
toria.

6.036
NAVARRO SANCHEZ, Angel, de 

treinta y ooho ? años de edad, soltero, 
natura»! de Algal, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Galileo, nú
mero 252, 4.°, 2 a, de profesión artista, 
cuyo actual paradero se desconoce, pro
cesado por hurto en sumario número 
234 de 1942, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de- Instrucción" de San Feliu de Llobre- 
gat, al objeto de constituirse on* pri
sión.

6.037

VAZQUEZ MORALES, LuUJulio, 
natural de Regueirofozado, partido y 
provincia de Orense, de estado soltero, 
de profesión labrador, de dieciocho años, 
domiciliado últimamente en Mariñaman- 
sa, de igual partido y provincia, proce
sado por robo en causa número 9 de 
1841, comparecerá en término de diez 
días ante la Urna. Audiencia provincial 
de Orense para ser reducido a prisión.


